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Panamri, 6 de octubre de 2021

c-159-21

Licenciado
Alberto Cigarruista Cortéz
Magistrado Presidente

del Tribunal de Cuentas

Ciudad.

Ref.: Iniciafiva Iesislativa nara modificar la N. 067 de 8 de noviem breLev
de 2008, que desarrolla la Jurisdicción de Cuenta§

Señor Magistrado Presidente:

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su Nota N. "82-ACC-MAG-PRES de 10 de

seotiembre de 2021, recibida en este Despacho el 14 de septiembre de 2021, mediante Ia cual

consulta a esta ProcuradurÍa: " ¿Tiene el pleno del Tribunal de Cuentas inic¡ativa le§slatita pcu"a

modificar la Ley 67 de B de noviembre de 2008, que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas? "

1\ continuación, le extemamos los argumentos y fundamentos jurídicos que nos permiten aniba¡ a
esta opinión.

i. Consideraciones y a¡gumentos iurídicos de esta Procwaduría

Desde mediados del siglo XVIII, el planteamiento teórico del principio de separación de los
pcderes del Estado, formulado por el Barón de Montesqüeq previó Ia necesidad y conveniencia
de una sana relación entre los órganos de los poderes de1 Estado; por 1o que se ha señalado

ig:.ralmente qre: "no puede ser tajante la div¡s
seoaración total"l .

¡ 
'1unes, Zorrilla (2002), citado por Luna Herera, Pablo Rodolfo. "Hacia la senda de una transformación

constitucional: Supremq Corte de Justicia de la Nación". Centro de Estudios Constitucionales SCJN,

Suprema Corte de Justicia de la Nación (Méjico). 25 de mayo de 2020.
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Sobre el tema objeto de su consult4 es la opinión de esta Procluaduría que el Pleno del Tribr¡nal de

Cuentas carece de iniciativa legislativa para modificar la Ley N."67 de B de noüembre de 2008, que

desarrolla la Jurisdicción de Cuentas; toda vez que 1a facútad de"trusJatASkplattud ' atribüda de

modo específico a la Corte Suprema de Justicia y otras autoridades del sistema de jrsticia, por el

literal "c" del numeral 1 del artículo 165 de 1a Constitución Polític4 no es susceptible de ser

tasladada a otros Tribwrales de jwisdicciones especiales, no señalados de modo expreso por esa

norma constitucional, en base a inte¡pretaciones basadas en la analogía o en métodos
hermenéuticos eKensivos.

Es importante en primera irstancia indicarie que, la orieffación bhnciada a t¡avés de la presente

corsult4 no constituye un pronunciamiento de fondo o un criterio jurídico concluyente que

determine wra posición vinculante, en cuaffo al tema consultado; no obstante, de forma objetiva
nos permitimos contestarle en Ios siguientes términos:
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En este sentido, el artículo 2 de la Constitución Política de la República dispone Io siguiente:

"Artículo 2. El Poder Público sólo emana del pueblo. Lo
Estado conforme a esa Constitt¡ción, por medio de los

kgislativo, Ejecutivo y Judicial, los es actúan limitada

ejerce el

Organos

(Subraya del

Despacho).

Dicho esto, dado que 1a intenogante planteada se circlmsüibe a la üabilidad jurídica de que el

Tribunal de Cuentas, ejerza la iniciativa legislativa para modiñcar la ky N.'67 de 8 de noüembre

de 2008, que desarrolla la jurisdicción de cuentas, resulta oporttmo referimos muy sucintamente al

concepto y alcance de la'fniciativa legislaüva".

De acue¡do con el autor Manuel Aragón, la "doctrina más sólida ' en la materia" la cual abarca

desde las concepciones clasicas de l¿¡cher en "L'iniciative parlamentaire en France" de 1896,

pasando por los aportes de Cané de Malberg en su obra "Contribución a la teoría general del

Estado-, hasta lo señalado por autores más recientes como Galeotti, Spagna Musso, Lucifredi o
Cuocolo, conceptua la iniciativa iegislativa como el "aclo mediante el cud se pone en marcha

obtigatoriamente el procedimiento legislativo, es decir, y nah concretamente, cono el aclo
meiiante el cu¿l t" ábr" y, p*o a lajase consátutiva de ese procedimiznto"2 , alo cual el autor

añade, "...se abre paso a la fose cle deliberación y enmienda, o sea, a lafase de presentación de

enmiendas y obligatoria deüberación sobre ellas(...)", siendo así que a su jücio, el punto

fu:rdamental es que, producida 1a iniciativa, " nace la obligaforiedad de pasar a la fase
deliberante, durante la cual ú¡ricdmente puede retirar el telo quim posee el derecho de

iniciativa". De allí que, citando a Royer-Collard se señale que " iniciar la ley es reinar " , fao:Jtad
que en Ia Cana francesa de I 814, aclar4 la tenÍa el Rey. '

AI respecto, el autor Manuel Ossorio, señala lo siguiente:

"Iniciativa en la formación de las leyes.

En el Derecho político, esta expresión se refiers no a quienes

pertenece dictarlas, sino a quienes corresponde proponerlas. Como es

lógico, en los sistemas autocraticos, dictatoriales y totalitarios, en que

no hay división de Poderes, esa facultad es atributo exclusivo o
esencial dei autocrat4 dicador o jefe de Estado total"tario; puego que

su voluntad omnímoda constituye la unica fuente del derecho o, mejor
dicho, del mal llamado Derecho. En los Estados de Derecho o
constitucionales, la iniciativa en la formación de las leyes corresponde,

por regla general a los propios miembros de las Cámaras lrgislativas
o al Poder Ejecutivo.

httos://www.sitios.scjn.eob.mx/cec/blog-cec/hacia-l¿.sénda-de-una-transformacion-constitucional-suprema-
corte-de-iusticia-de-la-nacion
2 Aragón, Manuel. "La iniciativa legislativa". Texto de la conferencia pronunciada eu el Instituto de Derecho
Pa¡lamentario de la Universidad Complutense, publicado en la Revista Española de Derecho Constitucional.
Año 6., Núm.16, Enero-Abril 1986. Pg.288.
3 Ibídem.
a Ossorio, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales. Editorial Heliasta, S.R.L., Buenos
Aires, Argentin4 1989, pg. 381.
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En el ordenamiento positivo panameño, de conformidad con lo previsto en el artÍculo 159 de la

Constitución Política, la función legislativa es ejercida por medio de la Asamblea Nacional y

consiste en expedt las leyes necesarias pam el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las

ñ.¡¡ciones del Estado decla¡adas en la Constitución y en especial los preüstos por la mencionada

norma con§titucional.

En lo concemiente a la iniciativa legislativ4 ios a¡tículos l& y 165 de la Constitución Política

señalan lo siguiente:

"Artículo 164. Las Leyes tienen su origen en la Asamblea Nacional y

se dividen así:

a. Organicas, las que se expidan en cumplimiento de los numerales

1,2,3,4,7,8,9,10, I l, 12, 13, 14, l5 y 16 delartículo 159.

b. Ordinarias, las que se expidan en relación con los demas

numerales de dicho artículo."

"Artículo 165. Las leyes serán propuestas:

L Cuando sean orgánicas:

a. Por Comisiones Permanentes de la Asamblea Nacional.

b. Por los Ministros de Estado, en vi¡tud de autorización del

Consejo de Gabinete.

c. Por la Corte Suprema de Justicia, el Procurador General
de la Nación y el Procurador de Ia Administración, siempre
que se trate de la expeditión o reformas de los Códigos
Nacionales.

d. Por el Tribunal Electoral cuando se trate de materia de su

competencia.

a. Por cualquier miembro de la Asamblea Nacional.
b. Por los Ministros de Estado, en virtud de autoriz¿ción del

Consejo de Gabinete.

c. Por los Presidentes de los Concejos Provinciales, con

autorización del Concejo Provincial.

Todos los funcionarios antes mencionados tendrán derecho a voz en la

sesiones de la Asamblea Nacional. En el caso de los Presidentes de

los Concejos Provinciales y de los Magistrados del Tribunal Electoral,
tendran dgrecho a voz cuando se trate de proyectos de leyes

presentados por ellos.

Las leyes org¿inicas necesitan para su expedición el voto favorable en

segundo y tercer debates, de Ia mayoría absoluta de los miembros de

la Asamblea Nacional. Las ordinarias solo requerinán Ia aprobación

de la mayoría de los Diputados asistentes a las sesiones

correspondientes."

2. Cuando sean ordinarias:
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El citado artículo 165 constitucional, establece en su literal "c" los precisos términos y alcance con

que podrá operar la ,,colaboración,,, ente el Órgano lcgislativo y las entidades del sistema de

justicia allí mencionadas, entiéndase, la Corte §uprema de Justicia, el Procurador General de la

Nación y el Procurador de Ia Administración, en el proceso de formación de las leyes (ñrnción

ésta que como s€ ha indicado en líneas anteriorcs y desde la óptica de la diüsión de poderes,

conesponde de manera natural at Poder t egislativo), al dotarlas de la facultad de "iniciativa'',

siempre que se trate de la expedición o reforma de los Códigos Nacionales. Luego, e1 acápite "d" de

la misma excerta, señala asimismo el alcance de esta colaboración, en el caso del Tribunal
Electoral, al cual concede esta competencia para presenta¡ motu proprio a la consideración de la

Asamblea Nacional, proyectos de ley sobre la materia de su competenci4 es decir, sobre asuntos

electorales.

Por su pafe, el artículo 281 de la Constitución Política" i¡stituye con rango constitucional [a

jurisdicción de cuentas en los térmj¡ros siguientes:

"Artículo 281. Se establece la Jurisdicción de Cuentas, con

competencia y jurisdicción nacional, para juzgar las cuentas de los

agentes y empleados de manejo, cuando surjan reparos de eslas por

raán de supuestas irregularidades.

El Tribunal de Cuentas se compondÉ de tes Magistrados, los,cuales

serán designados para un príodo de diez años así: uno por e[ Organo

Lrgislativo, oao por el Organo Ejecutivo y el tercero por la Corte

Suprema de Justicia.

El Estado planificaná el desarrollo económico y social, mediante

organismos o departamentos espácializados cuya organización y
funcionamiento determinaná la Ley."

Como es posible advertir, el citado artículo 281 can§iucional rn iv»iste al Tribunal de Cuentas de

" iniciativa le va" competencia cuyo alcance, a jücio de este Despacho, resulta de

interpretación restrictiv4 tal y como se desprende del propio texto del artículo 165 constitt¡cional,

tarnbién citado, en tanto establece límites claros y no otorga a las auto¡idades o funcionarios en ella

señalados, una incidencia excesiva en támite legislativo. Esto atiende, a la preservación del

principio de separación de poderes; el cual, en sentido muy amplio, descansa en la idea de que los
jueces estrán llamados aplicar la ley con criterio técnico, apolíticc e imparcial; mientras que el

proceso de formación de la ley es, en esencia, una expresión política que se ststenta en la
representación de la mayoría ciudadana.

De allí que en nuesta apreciación, la facultad de "iniciativa legislativd' atibüda de modo
específico a la Corte Suprema de Justicia y otras autoridades del sistema de jusicia, por el literal "c"
del numeral i del artículo 165 constiülcional, no sea susceptible de ser tasladada a otos tibunales
de jurisdirciones especiales, no señalados de modo expreso por esa nonna, en base a

i erpretaciones basadas en la arnlogía o en máodos hermenérficos extensivos, pues ello podría

comprometer la debida separación de poderes.

Siendo ello así, es claro que en el ámbito del sistema de administación de justicia de nuesto país, la
Cofe Suprema de Justicia (máximo órgano del Poder Judicial), el Procurador General de la Naciór¡
el Procurador de la Administración (máximas autoridades del Ministerio Público) son los únicos

entes o autoddades del sistema de administración de jusicia, a los cuales el texto constitucional

conñere, de modo expreso, la competencia o fas¡ltzd de "iniciativa legislathtd'; ci¡cruscrita en su
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caso a la presentación de proyectos de ley que traten sobre la expedición o reforma de los Cridtgos

Nacionales, siendo sí que el concepto de "Código", de acuerdo a la definición que nos brinda el

autor Manuel Ossorio, ya citado, alude a todo "(...) cuerpo de leyes disryestas según un plan
metódico y sistemático ".) Es claro también que la Constitución Política igualmente concede esta

facultad al T¡ibr¡nal Electoral, tatandose de proyectos de ley en materia electoral.

Por tanto, doy respuesta a la intenogante planteada señala¡rdo que en la opinión de este Despacho,

el Pleno del Tribrmal de Cuentas carece de iniciativa legislativa para modificar la Ley N."67 de 8 de

noüembre de 2008, puesto que esta faculta4 tal y como ha sido atribüda a la Cofe Suprema de

Justicia y otas autoridades del sistema dejusticia, por el literal "c" del numeral 1 del a¡tículo 165 de

la Constitución Polític4 no puede trasladarse a otos tibr:nales de jurisdicciones espe.ciales, no

señalados de modo expreso por esa norma constitncional, en base a interpretaciones basadas en la
analogía o en métodos hermenéuticos extensivos.

Esperamos de esta manera haberle orientado objetivamente sobre sus interrogantes, en base a lo que

señala el ordenamiento positivo respecto al tema objeto de su consulta, reiterandole igualmente que

la orientación vertida por este Deqpacho, no reüste cañicter vincula¡rte.

Atentamente,

G tenegro
Pr¡curador de la Administración.

RGN4/dc
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5 Ossorio, Manuel, op cit., pg.131


